
 

NORMAS  TÉCNICAS DE L  JUEGO DE FUTBOLIN  

 

 
El Juego de Futbolín, se convocará paralelamente al Tenis de Mesa, en las Modalidades y categorías 
siguientes: 

 

 
Las partidas estarán formadas por una pareja de jugadores de cada equipo, pudiendo ser estas, 
masculinas, femeninas o mixtas, pero de la misma categoría y modalidad. 
 
Las partidas se disputarán con 3 bolas o a 3 tantos, siendo la duración máxima de la partida 3 minutos. 
 
Si pasados los 3 minutos, no se hubieran jugado las 3 bolas y uno de los equipos fuese por delante en el 
marcador, este resultaría ganador. 
 
Si hubiese empate en ese momento, jugarían a muerte súbita, y el primero que metiese gol ganaría. 
 
Si pasados 5 minutos del total de una partida persistiese el empate se lanzarían penaltis, hasta que a igual 
nº de lanzamientos resultase uno de ellos ganador. 
 
El saque inicial se realizará lanzando la bola sobre el centro del campo. 
 
Cada vez que se reciba un gol, el equipo sacará del centro, con su línea de medios, echando la bola por 
detrás de los jugadores. 
 
Las partidas se jugarán a eliminatorias hasta llegar a la final. 
 
Las partidas finales en la Modalidad Abierta se jugarán a 5 tantos para clasificar a la 1ª,2ª,·3ª parejas. 
 
Por ser esta una actividad paralela al Tenis de Mesa, se ruega que los participantes tengan al menos 
dominio de las barras y la percepción espacial dentro de la mesa de juego,  se prohíbe soltar las barras y 
girarlas libremente. 
 
Se flexibilizarán las Normas en la Modalidad Adaptada, para facilitar la participación de todos aquellos que 
lo deseen. 

 

Los deportistas que se inscriban en Futbolín, no podrán hacerlo en Tenis de Mesa y viceversa, por coincidir 
en el juego y por el elevado número de participantes. 

 
El plazo de inscripción finaliza 15 días antes del comienzo de la actividad. 

 

 

MODALIDAD   ABIERTA 

 
Los nacidos en 1996  y anteriores. 

 

 

Los deportistas, deberán conocer  y respetar las 

reglas básicas, que a continuación se marcan, para 

facilitar el juego de todos los que lo deseen. 

MODALIDAD  ADAPTADA 
CATEGORIAS: 

 

INFANTIL     :Los nacidos /as en : 1.997 y posteriores 

JUVENIL       :       “ “  1.996 – 95 – 94 

SENIOR         :       “ “  1.993  a 1.983 

VETER   VETERANOS:      “ “  1.982  y  anteriores. 

 

                 Se aplicará el Reglamento de forma Adaptada a las condiciones 

                  del participante, facilitando el juego colectivo de las parejas.                                      
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